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INFORME DE RELEVAMIENTO  

PARA LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL MUNICIPAL 

 

Señor  

Intendente de la  

Municipalidad de San Lorenzo 

Dn. JOSÉ MANUEL SARAVIA ARIAS 

Su Despacho 

 

La AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA (A.G.P.S.), en 

ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 169 de la Constitución de la Provincia 

de Salta y de conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 7.103 y Resolución A.G.P.S. 

Nº 16/15, procedió a efectuar el Procedimiento de Relevamiento de Información para la 

Transición Institucional Municipal, en el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 

San Lorenzo, previsto en el Plan de Acción Anual de Auditoría y Control del año 2019, 

aprobado por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19, modificada por Resoluciones A.G.P.S. Nº 

95/19, Nº 137/19 y modificatorias - Proyecto Nº I-36/19-16, el cual se tramita en Expte. 

Nº 242-7384/19. 

Copia del presente informe se remite al Sr. Ernesto Gonza, atento a que él fue el 

Intendente durante el período relevado. 

 

1. OBJETO DEL INFORME 

1.1. Información para la Transición Institucional Municipal.  

1.2. Período a relevar: el comprendido entre el 01/01/2019 al 30/06/2019. 

1.3. Ente Relevado: Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de San 

Lorenzo (en adelante D.E.M.) 

1.4. Objetivo: Relevar la información necesaria, que contribuya a una 

transición institucional municipal ordenada, referida a los siguientes 

temas: 
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 Información General del Municipio 

 Situación Presupuestaria    

 Fondos en efectivo y situación bancaria 

 Compromisos de Pagos y Deudas  

 Situación de los Bienes 

 Situación de los juicios 

 Obra pública 

 Personal 

 Contratos vigentes 

 Programas Sociales 

 Créditos y Recaudación 

 Estados y registros contables 

 

2. ALCANCE DEL TRABAJO DE RELEVAMIENTO  

2.1. Consideraciones generales 

El relevamiento fue realizado conforme a lo establecido en Resolución A.G.P.S. 

Nº 16/15 que aprueba el “Procedimiento de relevamiento de información para la 

transición institucional municipal”. 

2.2. Marco normativo 

 Constitución de la Provincia de Salta.  

 Ley Nº 7.103 - Sistema, Función y Principios del Control no Jurisdiccional 

de Gestión de la Hacienda Pública. 

 Decreto Ley Nº 705/57 - Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta. 

 Ley Nº 8.115 - Carta Orgánica Municipal - Promulgada y vetada 

parcialmente por Decreto Nº 1376 del 27/11/2018. 

 Resolución A.G.P.S. N° 16/15. Procedimiento de relevamiento de 

información para la transición institucional municipal. 

 Resolución A.G.P.S. N° 63/19: Prórroga plazo de presentación de la 

Información. 
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2.3. Tareas desarrolladas 

1. Requerimiento de información y de documentación a la Municipalidad de 

San Lorenzo mediante Nota A.G.P.S. Nº 477/19, -notificado el  03/07/2019-

, Cédula de Notificación -notificada en fecha 01/08/2019-, cuyo último 

vencimiento fue el 30/09/19 y Nota A.G.P.S. Nº 1166/19  presentada en el 

Municipio el 14/11/2019. 

2. Entrevistas con funcionarios y asesores de la Municipalidad: 

a. Intendente: Sr. Ernesto Gonza. 

b. Secretario de Hacienda: Cr. Rogelio Guaymás.  

c. Administrativa que se desempeña en la Tesorería del Municipio: 

Cristina Soledad Ávila 

 

2.4. Información requerida y no aportada  

El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de San Lorenzo no aportó la 

información que a continuación se detalla: 

Estados Contables  

2.4.1. Estado de la Deuda del Municipio, clasificada en consolidada y flotante al 

comienzo y al cierre del ejercicio anual 2018 y al 30/06/2019. 

2.4.2. Estado de Bienes al 31/12/2018 y al 30/06/2019. 

2.4.3. Estado de Situación de la Tesorería al 31/12/2018 y al 30/06/2019. 

2.4.4. Cuenta General del Ejercicio período año 2018. 

Fondos en efectivo y Situación Bancaria  

2.4.5. Parte Diario de Tesorería. La información presentada es parcial, pues sólo 

presenta el reporte, denominado “Informe de Parte Diario de Tesorería”, emitido 

por el sistema de Recaudación, provisto por el Gobierno de la Provincia de Salta, 

en el marco del Plan de Fortalecimiento Tributario; faltando  
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información sobre movimiento de fondos en las delegaciones habilitadas y 

documentación sobre los movimientos de las cuentas bancarias. 

2.4.6. Copia certificada por funcionario habilitado, del Arqueo de fondos y valores 

efectuado en Tesorería y Receptoría el 28/06/2019 (último día hábil del mes de 

junio/2019). 

2.4.7. Totalidad de las Cajas habilitadas en el municipio, púes sólo informa la del 

edificio municipal, sin mencionar las que funcionan en la delegación Atocha y 

delegación La Ciénaga 

2.4.8. Información sobre la totalidad de las cuentas bancarias utilizadas por el 

municipio, con identificación de la entidad bancaria, el Nº de cuenta, la 

denominación, y los saldos según Libro Bancos y saldos según extractos 

bancarios, al último día hábil del mes de junio/2019. 

2.4.9. Conciliaciones bancarias al último día hábil del mes de junio/2019, de la 

totalidad de las cuentas bancarias utilizadas por el municipio. 

Obra Pública 

2.4.10. Información sobre las Obras y Trabajos Públicos finalizados y en ejecución 

desde el 01/01/2019 al 30/06/2019. 

Situación de los Bienes 

2.4.11. Inventario de bienes, valorizado al 30/06/2019, planillas de altas, bajas y 

modificaciones, del ejercicio anual 2018 y la producidas en el período 

01/01/2019 al 30/06/2019. 

2.4.12. Títulos de propiedad del parque automotor y maquinarias, en caso de 

corresponder. 

Personal 

2.4.13. Identificación de la Planta de Cargos y Coberturas al 30/06/2019, del personal 

que se desempeña en el D.E.M. y en el Concejo Deliberante, distinguiendo su 

condición de permanente, contratado y planillero. 

2.4.14. Contratos de locación de servicios celebrados con el personal contratado. 
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Contrataciones 

2.4.15. Detalle de contrataciones de servicios, suministros y locación de inmuebles, 

indicando: fecha de contratación, expediente administrativo de contratación, 

objeto de la contratación, monto ejecutado y saldo a ejecutar, al 30/06/2019. 

Créditos al 30/06/2019 

2.4.16. Padrones con el detalle de la totalidad de contribuyentes inscriptos en los 

siguientes impuestos y tasas: 

 Impuesto Automotor 

 Impuesto Inmobiliario 

 Actividades Varias 

 Tasa de Alumbrado y Limpieza 

2.4.17.  Detalle de las resoluciones y/u ordenanzas que otorgan exenciones y 

condonaciones de impuestos y tasas durante el período comprendido entre el 

01/01/2019 al 30/06/2019. 

2.4.18. Detalle de la totalidad de los Planes de Pagos de impuestos y tasas, otorgados, 

con indicación de los que se encuentran vigentes o caducos sin cancelar al 

30/06/2019. Solo informa los planes de pagos generados en el período 

01/01/2019 al 30/06/2019. 

2.4.19. Detalle  de los  Contratos de Concesiones suscriptos y copia de los mismos.  

 

3. RESULTADOS DEL RELEVAMIENTO  

A fin de facilitar la lectura de los resultados obtenidos del relevamiento 

realizado, en el período 01/01/2019 al 30/06/2019, se expone en Anexos, la información 

complementaria, los cuales forman parte del presente informe. 
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3.1. Información general del municipio    

3.1.1. Autoridades actuantes durante el período relevado 

CARGO APELLIDO y NOMBRE INSTRUMENTO DE DESIGNACIÓN 

Intendente GONZA, Ernesto Fernando Resolución Nº 087/15  

Secretario de Hacienda GUAYMÁS; Rogelio Higinio Resolución Nº 046/18  

Secretario de Obras 
Públicas 

Rodolfo Armando Resolución  Nº 046/03 

Secretario de Gobierno Cargo vacante  

Tesorero Cargo vacante  

Contador Cargo no previsto en el 
Organigrama 

 

Responsable de Bienes 
del Municipio 

Cargo no previsto en el 
Organigrama 

 

3.1.2. Corte de Decretos Municipales: último emitido al 30/06/2019: Decreto  

Municipal Nº 35/19.  De acuerdo al artículo  49 de la Ley  Nº 8.115 - Carta 

Orgánica Municipal.-, se cambia la denominación de resoluciones a decretos.  

3.1.3. Corte de Ordenanzas Municipales: última emitida al 30/06/2019: Ordenanza 

Municipal Nº 1977/19, del 28/06/2019. 

3.1.4. Ordenanza Tarifaria Anual: El D.E.M. presentó como última ordenanza 

emitida, la Ordenanza Nº 1.291/10. 

3.2. Situación presupuestaria    

3.2.1. Presupuesto Ejercicio 2019 

El D.E.M. puso a disposición de este órgano de control: 

 Proyecto de Presupuesto de Recursos por $139.915.202,00 (Pesos ciento 

treinta y nueve millones novecientos quince mil doscientos dos) y  
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Cálculo de Gastos Corrientes y de Capital de $139.915.202,00 (Pesos 

Ciento treinta y nueve millones novecientos quince mil doscientos dos), 

correspondiente al ejercicio anual 2.019, elevado al Concejo Deliberante 

el 08 de marzo de 2.019 y proyecto de Ordenanza; sin aprobación por parte 

del Concejo Deliberante. 

 Fotocopias de las Actas números 1081 y 1082 del Concejo Deliberante de 

la Municipalidad de San Lorenzo, de no aprobación del Proyecto de 

Presupuesto del año 2.019, elevado el 08 de marzo de 2.019. 

 Proyecto de Presupuesto de Recursos de $180.269.000,00 (Pesos ciento 

ochenta millones doscientos sesenta y nueve mil) y Cálculo de Gastos 

Corrientes y de Capital por $180.269.000,00 (Pesos Ciento ochenta 

millones doscientos sesenta y nueve mil), correspondiente al ejercicio 

anual 2.019, elevado al Concejo Deliberante el 20 de noviembre de 2019 

y proyecto de Ordenanza; sin aprobación por parte del Concejo 

Deliberante, en el que se establece lo siguiente:  

 

Dicho instrumento administrativo, se muestra en el Anexo I 

3.2.2. Modificaciones presupuestarias – Período 01/01/2019 al 30/06/2019: 

El D.E.M. no presentó instrumentos legales de modificaciones ni 

reestructuraciones del Presupuesto 2019, el que se encuentra pendiente de aprobación por 

el Concejo Deliberante. 

RECURSOS CORRIENTES 162.869.000,00

RECURSOS DE CAPITAL 17.400.000,00

TOTAL 180.269.000,00

EROGACIONES CORRIENTES 123.662.000,00

EROGACIONES DE CAPITAL 56.607.000,00

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 0,00

TOTAL 180.269.000,00

RECURSOS

EROGACIONES
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3.2.3. Ejecuciones presupuestarias de Recursos y Gastos -Período 01/01/2019 al 

30/06/2019: 

El D.E.M. presentó a este Órgano de Control los Estados de Ejecución 

Presupuestaria de Recursos y Gastos por el primer y segundo trimestre del año 2.019. 

El Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos, consta en el Anexo II. 

El Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos, consta en el Anexo III. 

3.2.4. Cuenta General del Ejercicio: 

El D.E.M. no presentó la última  Cuenta General del Ejercicio elaborada, ni 

suministró información sobre si fue remitida al Concejo Deliberante, como tampoco si se 

dictó Ordenanza de aprobación. 

3.3. Fondos en efectivo   

3.3.1. Situación de Tesorería, correspondiente al período 01/01/19 al 30/06/2019.  

El D.E.M. no aportó copia del Estado Situación de Tesorería al 30/06/2019. 

3.3.2. Parte Diario de Tesorería al 30/06/2019. 

El D.E.M. suministró mediante Nota Externa A.G.P.S. s/codificar Nº 849/19, 

como “Parte Diario de Tesorería” el reporte, denominado “Informe de Parte Diario de 

Tesorería”, emitido por el sistema de Recaudación, provisto por el Gobierno de la 

Provincia de Salta, en el marco del Plan de Fortalecimiento Tributario; del que resulta 

una información parcial, ya que no se informan los  movimiento de fondos operados en 

las delegaciones habilitadas y los movimientos de las cuentas bancarias habilitadas 

(Anexo IV). 
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3.3.3. Arqueo de Fondos en Tesorería y Receptorías  

Mediante Nota Externa A.G.P.S. s/codificar Nº 849/19, el D.E.M., informa que 

del arqueo de fondos y valores realizado al 30/06/2019, resulta la tenencia de dinero en 

efectivo: 

Arqueo de Fondos y Valores en Tesorería y Receptorías 

Dinero en Efectivo $524.362,00 

Cheques $0,00 

Otros Valores (detallar)  $0,00 

Total $524.362,00 

Sólo se limita a informar, sin aportar constancia de los  arqueos de fondos y 

valores efectuados el último día hábil del mes de junio del año 2019, en la Tesorería del 

Edificio Municipal y en las receptorías de las delegaciones ubicadas en las localidades de 

Atocha y la Ciénaga. 

3.3.4. Detalle de cajas habilitadas en el municipio 

CAJAS HABILITADAS 

Ubicación: Edificio Municipal 

Responsable Ultimo recibo emitido Última Rendición 

CAÑIZARES, Laura Nº2213470 28/06/2019 

3.3.5. Habilitados cobradores 

Ubicación – Dependencia: Delegación Atocha 

Nombre y apellido: SOLIS, María Eugenia 

Último recibo TRSUI emitido: Nº 64 

Último recibo Inmobiliario 
emitido: 

Nº 1028 

Último recibo Actividades 
Varias emitido: 

Nº1282 

Fecha última Rendición: 01/08/2019 
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      Ubicación – Dependencia: Delegación La Ciénaga 

Nombre y apellido: JURADO, Silvia 

Último recibo TRSUI emitido: Nº55 

Último recibo Inmobiliario 
emitido: 

Nº1224 

Último recibo Actividades 
Varias emitido: 

Nº1034 

Fecha última Rendición: 01/08/2019 

3.3.6. Últimas transferencias recibidas al 30/06/19 

Concepto Importe Fecha 

Coparticipación Nacional  $        2.330.689,14  25/06/2019 

Coparticipación Provincial  $         1.022.738,15 
  

25/06/2019 

Acuerdo Nacional Dev. 15% Cop. 
Nacional 

 $           749.559,34  25/06/2019 

Regalías No Productores $         428.558,41 13/06/2019 
 

3.4. Situación bancaria    

El D.E.M. sólo informó los números de cuentas de las cuentas bancarias 

habilitadas a nombre del municipio, sin entregar copia de los extractos bancarios y el 

Libro Banco,  correspondientes al mes de junio del año 2019. 

3.4.1. Cuentas bancarias habilitadas a nombre del Municipio  

Nº Cuenta 
Banco Macro SA  

Tipo Saldo s/extracto Saldo s/Libro 
Banco 

3-100-0941353715-0 C. Corriente No informa No informa 

3-100-0941032683-6 C. Corriente No informa No informa 

3-100-0940000388-6 C. Corriente No informa No informa 

3-100-0940620161-1 C. Corriente No informa No informa 

3-100-0941463783-5 C. Corriente No informa No informa 



 

 

14 

3-100-0004001327-9 C. Corriente No informa No informa 

3-100-0004300788-8 C. Corriente No informa No informa 

 

 

Nº Cuenta 
Banco de la Nación 

Argentina  

Tipo Saldo s/extracto Saldo s/Libro Banco 

4530092974 C. Corriente No informa No informa 

4530097610 C. Corriente No informa No informa 

3.4.2. Conciliaciones bancarias 

El D.E.M. no proporcionó las conciliaciones de las cuentas bancarias 

mencionadas precedentemente al 30/06/2019. 

3.4.3. Funcionarios autorizados a firmar cheques 

El D.E.M. informó que, en relación a las cuentas corrientes habilitadas a nombre 

de la Municipalidad en el Banco Macro SA y Banco Nación, se encuentra autorizado a 

firmar cheques, el señor Intendente, Dn. Ernesto Fernando Gonza, pero por razones de 

control interno, los cheques se firman en forma conjunta con el Cr. Rogelio Higinio 

Guaymás, en su carácter de Secretario de Hacienda. La responsable de la guarda y 

custodia de las chequeras, según lo informado por el D.E.M., es la señorita Cristina 

Soledad Ávila, que se desempeña en Tesorería. 

3.4.4. Relevamiento de chequeras bancarias de cheques comunes en uso al 

30/06/2019 y al 19/11/2019 

 

 

 



 

 

15 

 

 

 

3.4.5. Relevamiento de chequeras bancarias de cheques diferidos en uso al 

30/06/2019 y al 19/11/2019 

Chequera

Nº Nº Importe Beneficiario Nº Importe Beneficiario

Sin chequera a la 

vista
97881999 $42,574,38

Sancor 

Seguros 

Desde cheque Nº 

93693851  al 

93693900

93693884 $ 39.420,80
Gonzalez, 

Pedro Alejandro

Banco Macro S.A. 

  Plan Más Cerca Supermat 

S.A.
3-100-09401032683-6

Desde cheque Nº 

93694026  al 

93694075

93694067 $ 15.338,84
Rigo, 

Spartaco León

Desde cheque Nº 

97881851  al 

97881900

97881862 $22,528,93
Rigo, Spartaco 

León

Cuenta cerrada

Cuenta Nº
Último cheque emitido al 30/06/2019 Último cheque emitido al 19/11/2019

Banco Macro S.A. 

Cuenta Recaudadora     

3-100-0940000388-6 

Banco Macro S.A.  

Programas sociales        

3-100-0940620161-1

Sin chequera a la 

vista
37981609 $ 38,807,91

Banco Macro S.A. 

   Fondo Federal      

Solidario 

3-100-0004001327-9

Desde cheque Nº 

97882001  al 

97882050

97882003 $14,000,00
López, Jesús 

Alberto

Desde cheque Nº 

12302026  al 

12302075

12302051 $ 95.653 M.D.P. S.R.L.

Banco Macro S.A. No se emitió

Bicentenario 70339358 $ 2.764.773,73
Sansone, 

Enrique       
cheque

3-100-0941463783-5 

Desde cheque Nº 

67832901 al 

67832950

67832938 $61,258,48 Promet S.R.L.

Desde cheque Nº 

67832951 al 

67833000

67832957 $ 82.750 Iñigo, Mónica

Nación Argentina Desde Cheque Municipio

453009274 Nº 1690651       1690692 $ 5.276 San Lorenzo

al 1690700 1690694 $ 18.000 Berdeja, Sergio

Nación Argentina.CIC Desde Cheque Municipio

4530097610 Nº 1798975       179826 $50,000,00 San Lorenzo

al 179875

Desde cheque Nº 

65372376  al 

65372425

65372384 $ 109.225,00
Ojea, Antonio 

Eduardo

No se emitió 

cheque

Banco Macro S.A. 

Cooperdora Asistencial 

3-100-0004300788-8

Desde cheque Nº 

70339351  al 

70339400

Banco Macro S.A. 

Coparticipación 3-100-

0941353715-0  
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3.4.6. Relevamiento de chequeras sin usar al 30/06/2019 y al 19/11/2019 

 

 

Chequera Último cheque emitido al 30/06/2019 Último cheque emitido al 19/11/2019

Nº Nº Importe
Fecha 

vencimiento

Beneficia

rio
Nº Importe

Fecha 

vencimiento
Beneficiario

Banco Macro S.A. 

   Fondo Federal      

Solidario 
Rani S.A.

3-100-0004001327-9

Sin información de cheques emitidos al 30/06/2019

Desde cheque Nº 

61044551  al 

61044600

61044570 $ 900.102,74 10/02/2020 B.P.S.A.

Banco Macro S.A. 

Cooperdora Asistencial 

3-100-0004300788-8

Desde cheque Nº 

10930726 al 

10930775

10930733 $ 18.466,60
Sin     

Información

Pan 

Solidario 

Soc. Del 

Estado

Desde cheque Nº 

37981151  al 

37981200

37981163 $ 325.900,00 30/09/2019

Cuenta Nº

Banco Macro S.A. 

Coparticipación              

3-100-0941353715-0 

Desde 

Cheque Nº

Hasta 

Cheque Nº

Desde 

Cheque 

Nº

Hasta 

Cheque Nº

Programas sociales    

3-100-0940620161-1 Macro S.A. Comunes 97881851 97881900 97881901 97881950

Macro S.A. 65372426 65372475

82165801 82165900

Macro S.A. Comunes 12302076 12302125 97882004 97882050

Diferidos 99896801 99896900

Bicentenario                

3-100-0941463783-5 Macro S.A. Comunes 74727726 74727825
Cooperdora Asistencial 

3-100-0004300788-8 Macro S.A. Comunes 66913451 66913550

Diferidos 53968251 53968300

Comunes 93693948 93693950

Plan Mas Cerca           

3-100-0941032683-6 Macro S.A. Comunes 37981610 37981650

453009274 Nación Argentina Comunes 179776 179825

Cuenta Recaudadora              

3-100-0940000388-6 Macro S.A.

Coparticipación            

3-100-0941353715-0  

Fondo Federal      

Solidario                          

3-100-0004001327-9

Cuenta Bancaria Nº Banco

Al 30/06/2019 Al 19/11/2019

Comunes

Tipo de 

Cheque
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3.5. Compromisos y deudas    

3.5.1. Informe de la Deuda al 30/06/2019 

El D.E.M. informa, como Deuda al 30/06/2019, los saldos adeudados de Planes 

de Pagos otorgados por la Dirección General de Rentas de la Provincia de Salta, los que 

se detallan a continuación: 

Detalle Fecha 
Generación 

Monto Total Importe 
Cuota 

Mensual 

Observación 

Plan de Pago  con 
Dirección Gral de 
Rentas- Salta, Nº 
01057399 

30/11/2015 $340.691,89  Impago el anticipo y 
cuotas del plan de 
pago. 

Plan de Pago  con 
Dirección Gral de 
Rentas- Salta, Nº 
01057400 

30/11/2015 $1.334.491,68  Impago  el anticipo y 
cuotas del plan de 
pago. 

Plan de Pago  con 
Dirección Gral de 
Rentas- Salta, Nº 
01072689 

27/06/2019 $1.285.292,10 $214.215,35 Resta el pago de 
última cuota con vto. 
10/12/2019 

3.5.2. Últimas órdenes de pago emitidas al 30/06/19. 

N° Fecha Beneficiario Importe 

2795 28/06/19 Herrera, Miguel Angel  $      1.000,00  

3.5.3. Deudas con proveedores de bienes y servicios al 30/06/2019 

El D.E.M. no informó facturas pendientes de pago al 30/06/2019, aclarando que 

atento al mecanismo de pago con proveedores a la fecha de corte, no existen deudas 

exigibles con proveedores de bienes y servicios. 

3.5.4. Conceptos autorizados a retener de la coparticipación de impuestos. 

El D.E.M. informó que los conceptos que se retienen mensualmente de la 

coparticipación de impuestos (nacional y provincial), al 30/06/2019, son los siguientes: 
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 De la Coparticipación Nacional  

Aportes y Contribuciones – ANSES: $ 436.005,14 

Aportes y Contribuciones – IPS: $ 269.819,63 

Instituto de Salta: $ 71.855,71 

Anticipo: $400.000,00 

 

 De la Coparticipación Provincial: 

Foro de Intendentes: $ 7.000,00 

Fortalecimiento Tributario: $ 15.000,00 

Convenio D.G.R.: $ 48.280,26 

3.6. Situación de los bienes    

3.6.1. Inventario de Bienes Muebles, Inmuebles y Parque Automotor del 

Municipio al  30/06/2019 

El Municipio de San Lorenzo, no remitió el Inventario de Bienes- muebles, 

inmuebles y parque automotor- al 30/06/2019, y mediante Nota Externa s/codificar, 

A.G.P.S. Nº 849/19, informa, que dicho Inventario se encuentra en proceso de confección, 

no constando en la recepción de la gestión anterior, los valores vigentes. No obstante ello, 

en el inventario que se está confeccionando, se indicaran los valores asignados a las 

incorporaciones de bienes producidas en los ejercicios 2018 y 2.019. A la fecha del 

presente Informe, no se presentó a este Órgano de Control. 

3.6.2. Títulos de Propiedad 

El Municipio de San Lorenzo suministro detalle de los catastros de los inmuebles 

de propiedad del Municipio, expedido por la Dirección General de Inmuebles de Salta 

(Anexo V). 

La Municipalidad no suministró los títulos de propiedad del parque automotor y 

maquinarias, en caso de corresponder. 
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3.6.3. Listado de Altas y Bajas de Bienes Inmuebles, Muebles y Parque Automotor 

desde el 01/01/2019 al 30/06/2019. 

El D.E.M. no aporta el detalle de las altas producidas en los Bienes -muebles, 

inmuebles y parque automotor-, en el período 01/01/2019 al 30/06/2019. 

3.6.4. Informe sobre el Estado de Conservación y Funcionamiento de Rodados, 

Maquinarias y Equipos, emitido por el Responsable a cargo de dichos 

Bienes. 

El D.E.M. no informa el estado de conservación y funcionamiento de tales 

bienes. 

3.6.5. Informe detallando los Rodados, Maquinarias y Equipos en Reparación o 

en Desuso y de los que se encontraren fuera de la Sede Municipal, 

exponiendo las causas a la fecha de corte. 

El DEM no suministro información al respecto. 

3.7. Situación de juicios    

El Asesor legal del Municipio, mediante Nota Externa,  al momento de realizar 

las tareas de campo, informo lo siguiente: “…adjunto listado de juicios obrantes en el 

D.E.M. detallándose: Estado procesal de juicios, número de expediente, carátula y 

juzgado donde tramita...” (Anexo VI). 

 Aclara que en los autos caratulados “Corregidor Carrió, Mariano c/ 

Municipalidad de San Lorenzo s/ Ejecución de Honorarios” - Expediente Nº 645.700/19, 

no se corrió traslado a la Municipalidad de San Lorenzo. 

Mediante Acta de cierre se solicitó al Municipio, que informe, los montos de los 

juicios, lo que no fue cumplimentado, por lo que no pudo determinarse la totalidad  
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de las causas judiciales culminadas de las que se deriven obligaciones a cumplir o créditos 

a percibir por el municipio y en trámite al 30/06/2019.  

Tampoco se suministró información de los montos percibidos por el Municipio, 

con origen en las actuaciones judiciales, ni de los pagos efectuados por el Municipio a 

favor de terceros, como consecuencia de sentencias desfavorables, indicando el importe 

y el beneficiario de los mismos. 

3.8. Obra Pública  

El D.E.M. no remitió a éste Órgano de Control, información sobre las Obras y 

Trabajos Públicos, finalizados en el período 01/01/2019 al 30/06/2019, y en ejecución  al 

30/06/2019, con identificación del número de expediente de contratación, objeto de la 

contratación, fuentes de financiación (fondos nacionales, provinciales o municipales), 

monto contratado, monto ejecutado, avance físico y financiero y certificados de obras 

emitidos autorizados, pagados y pendientes de pago. El D.E.M., se comprometió a su 

presentación en Acta de Cierre del día 20 de noviembre del corriente año y Nota Externa 

s/codificar A.G.P.S. Nº 849/19 del 25/11/2019, lo que no fue cumplimentado. 

3.9. Personal    

3.9.1. El D.E.M. presentó  

 Copia del Resumen General de Aportes Previsionales y Obra Social,  del 

mes de junio/2019, presentado a la Coordinación General de Administración 

de Recursos Humanos de la Provincia de Salta, en el que se consigna un 

total de 135 agentes, del que no es posible  identificar cuáles pertenecen a 

planta permanente, transitoria, agrupamiento político o se desempeñan en el 

Concejo Deliberante. 

 Reporte denominado “Personal con descuentos de ley con incentivos”: con 

un total de 25 agentes.  



 

 

21 

 

 Reporte denominado “Contratados con incentivos”: con un total 28 agentes. 

 Reporte denominado “Personal Contratado”: con un total de 97 agentes. 

La documentación citada consta en el Anexo VII. 

3.9.2. Escala salarial 

En Anexo VIII, se adjunta la escala salarial, suministrada por el D.E.M. 

3.10. Contratos vigentes al 30/06/2019: 

El D.E.M no informó el detalle de los contratos de locaciones de servicios, obras, 

etc, vigentes al 30/06/2019, ni proporcionó copias de los mismos. 

3.11. Programas Sociales   

El D.E.M. aportó un detalle de los Planes Sociales, gestionados por el Municipio 

al 30/06/2019. 

Otros Planes Sociales 
Nacionales 

Cantidad de 
Beneficiarios 

Monto  

AIPAS (Ex Tarjeta Social) 573 176.484,00 

NUTRIVIDA 130 16.900,00 

TBC(Tuberculosis) 3 624,00 

CELÍACOS 4 Cajas Alimentarias 

PAN CASERO 260 183.750,00 

COMEDORES INFANTILES 98 36.000,00 

El citado detalle se expone en Anexo IX. 

 

 

 

 



 

 

22 

3.12. Créditos y Recaudación 

3.12.1. Padrón de contribuyentes: 

El D.E.M. informó a este  Órgano de Control, mediante Nota Externa s/codificar 

A.G.P.S. Nº 849/19 del 25/11/2019, el total de  contribuyentes inscriptos en las tasas e 

impuestos que recauda el Municipio de San Lorenzo. 

Tasas e Impuestos Contribuyentes 

  Impuesto Automotor 5098  

Impuesto Inmobiliario 6495  

Padrón Locales Comerciales 432  

Sin embargo de los padrones aportados por  el Municipio, a éste Órgano de 

Control, la cantidad de contribuyentes inscriptos en los impuestos y tasas municipales, 

difiere con lo oportunamente informado, según el siguiente detalle: 

Tasas e Impuestos Contribuyentes 

  Impuesto Automotor 199  

Impuesto Inmobiliario 161  

Padrón Locales Comerciales 49  

 

En Acta de Cierre del 20/11/2019, el D.E.M., se comprometió a presentar los 

padrones actualizados al 19/11/2019, lo cual no fue cumplimentado 

3.12.2. Evolución de la recaudación: 

El D.E.M. no informó los valores recaudados en los últimos tres ejercicios, por 

tipo de impuesto. 
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3.12.3. Detalle sobre exenciones y condonaciones de impuestos otorgadas entre el 

01/01/19 y el 30/06/19: 

El D.E.M. informó que “…En lo que respecta a resoluciones u ordenanzas que 

otorgan exenciones y/o condonaciones de tributos, la misma es información obrante en 

el Concejo Deliberante de San Lorenzo…” 

En Acta de Cierre del 20/11/2019, el D.E.M., se comprometió a presentar copias 

de las Ordenanzas que otorgan exenciones y condonaciones de deudas, lo cual no  fue 

cumplimentado 

3.12.4. Informe detallado de los Planes de Pagos otorgados por la Municipalidad, 

vigentes y caducos sin cancelar de Impuestos y Tasas, al 30/06/2019: 

El D.E.M. adjunta detalle de Planes de Pagos otorgados, con mención del 

estado en que se encuentra (Anexo X). 

3.12.5. Convenios con Grandes Contribuyentes sobre la determinación de pagos de 

tributos vigentes al 30/06/2019: 

El D.E.M. informó que “…Se declara la inexistencia de convenios con grandes 

contribuyentes sobre la determinación de pagos de tributos vigentes….”. 

3.12.6. Contratos de cobranzas por cuenta de la Municipalidad: 

El D.E.M. no informó si al 30/06/2019, existen  convenios de cobro de impuestos 

y tasas municipales, a través de terceros. 

3.12.7. Contratos de concesiones y arrendamientos vigentes al 30/06/2019: 

El D.E.M. informó que “…En lo relativo a contratos de concesiones, la misma 

es de facultad del Concejo Deliberante y no existen contratos de arrendamientos vigentes 

a la fecha de corte propuesta…”. 
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3.13. Registros contables 

El D.E.M. informó que: “La Municipalidad de San Lorenzo, genera información 

contable y financiera a través del sistema de Registración SIAM, generando archivos 

digitales y en papel, el sistema de Recaudación es provisto por el Gobierno de la 

Provincia de Salta, en el marco del Plan de Fortalecimiento Tributario, generándose 

archivos digitales y en papel. 

En forma adicional el sistema operativo SIAM, en módulo por separado, genera 

la liquidación de sueldos del personal municipal, generando también archivos digitales 

y en soporte papel.” 

 

4. FECHA EN QUE CONCLUYÓ EL RELEVAMIENTO: El relevamiento de 

información en sede de la Municipalidad de San Lorenzo concluyó el día 20 de 

noviembre de 2019.  

5. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME: El presente informe se 

emite en la ciudad de Salta el día 18 de diciembre del año 2019. 

Cra. Silvina Bravo  
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DETALLE DE ANEXOS 

Anexo I: Proyecto de Presupuesto de Recursos y Cálculo de Gastos Corrientes y Capital, 

correspondiente al ejercicio anual 2.019. 

Anexo II: Ejecución Presupuestaria de Recursos - Período 01/01/19 al 30/06/19. 

Anexo III: Ejecución Presupuestaria de Gastos - Período 01/01/19 al 30/06/19. 

Anexo IV: Informe Parte Diario de Tesorería al 30/06/2019. 

Anexo V: Nómina de inmuebles. 

Anexo VI: Detalle de las causas judiciales. 

Anexo VII: Planta de cargos y coberturas al 30/06/2019. 

Anexo VIII: Escala Salaria. 

Anexo IX: Programas Sociales. 

Anexo X: Planes de Pagos D.G.R. Salta 
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ANEXO I 

Proyecto de Presupuesto de Recursos y Cálculo de gastos Corrientes y Capital, 

correspondiente al ejercicio anual 2019 
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Cont. Anexo I 
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Cont. Anexo I 
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Cont. Anexo I 
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Cont. Anexo I 
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Cont. Anexo I 
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Cont. Anexo I 
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Cont. Anexo I 
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Cont. Anexo I 
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Cont. Anexo I 
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Cont. Anexo I 

 

 
  



 

 

38 

 

Cont. Anexo I 
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Cont. Anexo I 
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Cont. Anexo I 
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Cont. Anexo I 
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ANEXO II 

Ejecución Presupuestaria de Recursos - Período 01/01/2019 al 30/06/2019 
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Cont. Anexo II 
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Cont. Anexo II 
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Cont. Anexo II 
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ANEXO III 

Ejecución Presupuestaria de Gastos - Período 01/01/2019 al 30/06/2019 
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Cont. Anexo III 
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Cont. Anexo III 
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Cont. Anexo III 
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Cont. Anexo III 
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Cont. Anexo III 
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Anexo IV 

Informe Parte Diario de Tesorería al 30/06/2019 
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Cont. Anexo IV 
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Cont. Anexo IV 
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Cont. Anexo IV 

 
  



 

 

56 

 

Cont. Anexo IV 
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Cont. Anexo IV 
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Cont. Anexo IV 
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Cont. Anexo IV 
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Cont. Anexo IV 
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Anexo V 

Nómina de Inmuebles 
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Cont. Anexo V 
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Cont. Anexo V 
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Cont. Anexo V 
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Cont. Anexo V 
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Cont. Anexo V 
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Anexo VI 

Detalle de causas judiciales 

Fuero y Juzgado Autos caratulados - Expediente Estado 
procesal 

Civil 4 Alarcón Feliciano y González, Beatríz Susana s/Adquisición de 
Dominio por Prescripción”  
Expte. Nº 533.510/15  

Autos para 
sentencia 

 Alfaro, de Peloc Berta c/ Municipalidad s/ Sumario 
CJS Nº 38.578/16 

En trámite 

Contencioso 
Administrativo 

López Fleming, Milagro c/ Municipalidad s/ Sumario – CJS 
40.125/19  

En trámite 
 

 
Contencioso 
Administrativo Nº 1 

Bauer, Jorge Juan c/ Municipalidad  
Expte. Nº 10.953/1 – Nº CSJ 37.882/15- Bauer, Jorge Juan y otros 
c/ Macchia Claudio Fernando y/o Cayada Taborda, Jorge Enrique 
y/o Moreno, María Magdalena y/o Instituto Superior Mariano 
Moreno y/o  
Expte. Nº 6412/17 

 
En trámite 

 

Cámara de 
Apelaciones Sala III 

González s/ Ampro c/ Municipalidad 
Expte. Nº 632.02/18 -  

En trámite 
 

Civil Nº 3 Municipalidad de San Lorenzo c/ Clark, Reynaldo Ricardo – 
Marconi Patricia – Establecimiento San Benito S.A. s/ 
Reinvindicación  
Expte. Nº 205.172/05 

 
Paralizado 

Contencioso 
Administrativo Nº 1 

Sociedad Prestadora de Agua de Salta c/ Municipalidad 
Expte. Nº 5929/15 

Alegatos 

Civil Nº 10 Asociación Yungas c/ Municipalidad 
Expte. Nº 455.044/13 

- 

Contencioso 
Administrativo 

Moumni, Lahoucine c/ Municipalidad 
Expte. N° 5803/15 

Abierto a 
prueba 

- Municipalidad (Inconstitucionalidad) c/ Concejo Deliberante 
CJS Expte. Nº 38.532/16  

 
Archivado 

.- Municipalidad (Inconstitucionalidad) c/ Concejo Deliberante 
CJS Expte. Nº 38.533/16 

 
Archivado 

Cámara de 
Apelaciones Sala IV 

Municipalidad c/ Compañero, Néstor s/ Desalojo 
Expte. Nº 636.708/18 

 
En trámite 

Civil 1 Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Lorenzo c/ 
Municipalidad de San Lorenzo s/ Amparo 
Expte. Nº 680.581/19 

En trámite 

- Conflicto de Poderes – Acción Declarativa de Certeza s/ Solicita 
medida cautelar 
CJS Nº 40.324/19 

En trámite 
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Cont. Anexo VI 

Contencioso 
Administrativo 

Gonza, Jorge Eusebio c/ Municipalidad de San Lorenzo s/ Tutela 
Sindical 

Archivado 

Civil Nº 10 Municipalidad de San Lorenzo c/ Gómez, Luis Alberto y/o otros 
Ocupantes s/ Desalojo 
Expte. Nº 4652/10 

Caducidad de 
instancia 

Civil Nº 6 Rueda, Camila Ruth del Milagro c/ Municipalidad de San Lorenzo 
s/ Amparo Constitucional” 
Expte. Nº 610.053/18 

Archivado 

- Empresa De Distribución de Electricidad de Salta – EDESA S.A. – 
Acción de Inconstitucionalidad 

Archivado 

Civil Nº 9 La Caja Aseguradora de Riesgo de Trabajo ART S.A. c/ 
Municipalidad de San Lorenzo s/ Repetición de Pago 
Expte. Nº 271.049/09 

En trámite 
 

Contencioso 
Administrativo 

Cruz, Norma Natividad c/ Municipalidad de San Lorenzo  
Expte. Nº 6083/16 

En trámite 
 

- Pastrana, Juan de Dios c/ Municipalidad de San Lorenzo; Asociart 
ART. S.A. – Recurso de Inconstitucionalidad 
CJS Nº 38.061/15 

Archivado 

Civil Nº 4 Paesani, Eduadro Alberto c/ Municipalidad de San Lorenzo s/ 
Ejecución de Honorarios 
Expte. Nº 493.303/14 

Archivado 

Contencioso 
Administrativo 

Justiniano, Pedro Cayetano c/ Municipalidad de San Lorenzo s/ 
Tutela Sindical 
Expte. Nº 6115/16 

Archivado 

Contencioso 
Administrativo 

Mercado, Juan Adolfo c/ Municipalidad de San Lorenzo s/ 
Ejecución de Honorarios 
Expte. Nº 5184/12 

En trámite 

Civil Nº 9 Sanz de Pistoni, Hilda Patricia c/ Municipalidad de San Lorenzo s/ 
Tercería 
Expte. Nº 20763/01 

Archivado 
 

Civil Nº 7 Cemino, Mario Enrique c/ Municipalidad de San Lorenzo s/ 
Amparo 
Expte. Nº 320847/10 

Archivado 

Contencioso 
Administrativo 

Pichoti, María Naalia c7 Municipalidad de San Lorenzo  
Expte. Nº 5682/14 

En trámite 

Contencioso 
Administrativo 

Sociedad Prestadora de Aguas de Salta c/ Municipalidad de San 
Lorenzo s/Sumario por Cobro de Pesos 

Alegatos 

Ejecutivo Nº 1 Armando, Hugo Jorge José c/ Municipalidad de San Lorenzo s/ 
Ejecutivo 

Archivado 

Contencioso 
Administrativo 

Farjat, Jorge Enrique c/ Municipalidad de San Lorenzo s/ Medida 
Cautelar 
Expte. Nº 5950/19 

En trámite 
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Cont. Anexo VI 

Contencioso 
Administrativo 

Jándula, Héctor Hugo c/ Municipalidad de San Lorenzo 
Expte. Nº 5617 

Archivado 

Ejecutivo N º 4 Machado Montaño, Héctor Manuel c/ / Municipalidad de San 
Lorenzo s/ Ejecutivo 
Expte. Nº 374195/11 

Archivado 

 Fernández Cuellar, Pablo Javier- Acción de Inconstitucionalidad 
 CJS Expte. Nº 37117/14  

Archivado 

Civil Nº 5 Díaz de Bauer Norma c/ / Municipalidad de San Lorenzo s/ 
Sumario 
Expte. Nº 471793/14 

Archivado 

Cámara de 
Apelaciones Sala IV 

Procurador general de la provincia de Salta c/ / Municipalidad de 
San Lorenzo s/ Acción de Amparo por Mora 
Expte. Nº 650112/18 

Archivado 

 

 

 



 

 

78 

 

Anexo VII 

Planta de cargos y coberturas al 30/06/2019 
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Cont. Anexo VII 
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Cont. Anexo VII 
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Cont. Anexo VII 
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Cont. Anexo VII 
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Cont. Anexo VII 
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Cont. Anexo VII 
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Cont. Anexo VII 
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Cont. Anexo VII 
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Cont. Anexo VII 
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Anexo VIII 

Escala Salarial 
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Anexo IX 

Programas Sociales 
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Anexo X 

Planes de Pago D.G.R. Salta 
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Cont. Anexo X 
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Cont. Anexo X 
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Cont. Anexo X 
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 SALTA, 30 de Diciembre de 2019 

 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 221 

  

AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

 VISTO lo tramitado en el Expediente Nº 242-7384/19 de la 

Auditoría General de la Provincia, Relevamiento de Información para la 

Transición Institucional Municipal - Municipalidad de San Lorenzo, 

Período comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, y         

  

CONSIDERANDO 

 

 Que el artículo 169 de la Constitución Provincial pone a cargo 

de la Auditoría General de la Provincia el control externo posterior de 

la hacienda pública provincial y municipal, cualquiera fuera su modalidad 

de organización; 

 

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 16/15 se fija el Procedimiento de 

Relevamiento de Información para la Transición Institucional Municipal 

de aquellos municipios que cambian de autoridad en el Departamento 

Ejecutivo Municipal;  

 

Que la mencionada normativa tiene por finalidad brindar información 

para que tanto las autoridades municipales salientes como las que 

resultaron electas, lleven a cabo una transferencia ordenada y 

transparente de la gestión municipal; 

 

Que en ese marco, en cumplimiento del mandato constitucional, lo 

concordantemente dispuesta por la Ley Nº 7.103 y de acuerdo a la 

normativa institucional vigente, se ha efectuado el Procedimiento de 

Relevamiento de Información para la Transición Institucional Municipal, 

en la Municipalidad de San Lorenzo – Período comprendido entre el 

01/01/19 al 30/06/19;                            

 

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19 se aprobó el Programa de 

Acción Anual de Auditoría y Control de la Auditoría General de la 

Provincia, Año 2019, modificado por Resoluciones A.G.P.S. Nº 95/19, Nº 

133/19 y 156/19, encontrándose la presente incorporada bajo el Código 

de Proyecto: I-36-19-16;  

 

Que con fecha 18 de diciembre de 2.019 el Área de Control Nº I 

emitió Informe de Relevamiento para la Transición Institucional 

Municipal de la Municipalidad de San Lorenzo; 

 

Que el Informe ha sido emitido de acuerdo al objeto estipulado, 

con los alcances y limitaciones que allí constan; 
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RESOLUCION Nº 221 

 

 

Que se remitieron las presentes actuaciones a consideración del 

Sr. Auditor General Presidente; 

 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el instrumento de 

aprobación del Informe de Relevamiento para la Transición Institucional 

Municipal de la Municipalidad de San Lorenzo, de acuerdo con lo 

establecido por la Ley Nº 7.103 y por la Resolución Nº 10/11 de la 

A.G.P.S.; 

 

Por ello,  

 

 

EL AUDITOR GENERAL PRESIDENTE Y EL AUDITOR GENERAL DEL ÁREA  

DE CONTROL Nº I DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

RESUELVEN: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Informe de Relevamiento para la Transición 

Institucional Municipal de la Municipalidad de San Lorenzo – Período 

comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, obrante de fs. 126 a 210 del 

Expediente Nº 242-7384/19. 

 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a través del Área respectiva, el Informe de 

Relevamiento para la Transición Institucional Municipal y la presente 

Resolución Conjunta, de conformidad con lo establecido por la Resolución 

A.G.P.S. Nº 10/11.     

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, cumplido, archívese. 

 

 

Dr. G. Ferraris – Lic. A. Esper 


